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DESCRIPCION GENERAL:

El género, es una de las categorías  impulsadas por el feminismo anglosajón que
pretendía diferenciar las construcciones sociales y culturales de las biológicas
visibilizarlas y analizarlas como fundamento de la exclusión.  Esta categoría de
análisis, que ha variado en su connotaciòn a lo largo de los años  y otros  aportes de los
feminismos han hecho posible plantear aportes interesantes para la construcción de
una nueva sociedad acorde con el reconocimiento del Estado Constitucional de
Derechos y Justicia.  Sus variantes y nombres: enfoque de género, equidad de género,
movimiento de mujeres, mujeres en resistencia, permiten  un conjunto de reflexiones
acerca de nuevos modelos sociales con mayor grado de humanización, libertad,
equidad, justicia y el desarrollo pleno de las potencialidades humanas, una sociedad
que deberá ser construida culturalmente sobre la aceptación de la diversidad sin
jerarquías, y fundamentada en la igualdad.

La evolución histórica hacia la igualdad ha ido abriendo paso a los diversos
instrumentos internacionales. Este módulo pretende un acercamiento a los Sistemas  de
Naciones Unidas e Interamericano y un repaso de decisiones relevantes  o ilustrativas
en relación con la justicia y género .

OBJETIVO GENERAL

Analizar los avances de la incorporación del enfoque de genero en los mecanismos de
protección en los sistemas Interamericano y de Naciones Unidas a partir del estudio de
las sentencias y otros pronunciamientos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

 Fortalecer la reflexión sobre la exclusión de las necesidades de las mujeres en
los catálogos de Derechos Humanos



 Sensibilizar a los y las estudiantes en la necesidad de aplicar los estándares
internacionales  de derechos humanos  con enfoque de género  en su trabajo
cotidiano.

 Dotar a las y los estudiantes de elementos teóricos del feminismo en relación
con los derechos humanos para fundamentar sus resoluciones.

ORGANIZACION DE CURSO

 45 horas, distribuidas en 15 sesiones de tres horas;  modalidad taller trabajos en
grupos, discusión argumentada, audiencias simuladas, estudio de casos,
debates y  foros a partir de material audiovisual.

EVALUACION

1- Control de lectura ……30%

2- Participación en clase…30%

3- Trabajo final……………40%

Sesión 1.

Introducción .,  Generalidades sobre la noción Género.

Lectura obligatoria: El Sexo del Derecho, Frances Olsen,  El Género del Derecho,
Ensayos críticos – Serie Justicia y Derechos Humanos – Ministerio de Justicia.
Diciembre 2009. p.137.156.

Sesión 2.

Feminismo y Derecho

Lectura obligatoria: Crítica Feminista del Derecho. Isabel Cristina Jaramillo.
El Género del Derecho, Ensayos críticos – Serie Justicia y Derechos Humanos –
Ministerio de Justicia. Diciembre 2009. p.103-133.

Sesión 3.

Género y Derechos Humanos

Lectura obligatoria: Género y Derechos Humanos, Judith Salgado,   El Género
del Derecho, Ensayos críticos – Serie Justicia y Derechos Humanos – Ministerio
de Justicia. Diciembre 2009. p. 165 – 177-.

Sesión 4.

Principio de Igualdad

Lectura obligatoria: Igualdad y no discriminación, Joan Williams  El Género del
Derecho, Ensayos críticos – Serie Justicia y Derechos Humanos – Ministerio de
Justicia. Diciembre 2009. p. 257-283.

Ferrajoli Luigi:Igualdad y Diferencia de Género www.bibliojuridica.org/libros

Sesión 5.

Derecho Internacional de los Derechos Humanos

Lectura obligatoria: Hacia una manera mas efectiva  de garantizar que las
Mujeres gocen de sus Derechos humanos.  Cecilia Medina.   El Género del
Derecho, Ensayos críticos – Serie Justicia y Derechos Humanos – Ministerio de
Justicia. Diciembre 2009. p. 559-592.



* Lectura sugerida: Cuestiones de género y acceso al sistema internacional de
Derechos Humanos. Mónica Pinto. Acceso a la Justicia como garantía de
Igualdad. Colección Identidad Mujer y Derecho Edit. Biblos .Buenos Aires.
2006.p.189.204.

Sesión 6.

Relación entre el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el
Derecho Interno.

Lectura obligatoria: El uso de los instrumentos internacionales de Derechos
Humanos en la administración de Justicia. Luis Pasara. – Serie Justicia y
Derechos Humanos – Ministerio de Justicia. Diciembre 2009. p. 21-110.

Sesión 7

El sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos

Lectura obligatoria: El Sistema Interamericano de protección de los Derechos
Humanos , Aspectos Institucionales y procesales Introducción. Héctor Faúndez
Ledesma - San José de Costa Rica. –IIDH, 2004. p. 1-24.

Sesión 8

El sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos

Lectura obligatoria:  La protección de los derechos económicos Sociales y
Culturales Tara Melish Capítulo 1.- CDES. Quito Edit. Serigrafic, 2003. p. 3.36
.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Acuerdo de solución
amistosa entre el Estado del Perù y María Mamérita Mestaza, informe 71/03.10
de octubre de 2003. www.cihd.oas.org.

Sesión 9

Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres. ( Belem do Pará)

Lectura obligatoria :  Violencia y Jurisprudencia internacional - Rosanna Arroyo y
otra. El Género en el Derecho, Ensayos críticos – Serie Justicia y Derechos
Humanos – Ministerio de Justicia. Diciembre 2009. p. 593 – 640.

Convención Interamericana para Prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra las mujeres.

Comisión Interamericana de Derechos humanos Informe 54/01. Caso María da
Penha contra Brasil,16 de abril /2001. www.cidh.oas.org.

Sesión 10.

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres. ( Belem do Pará)

*Lectura obligatoria : Notas Sobre Interpretación Jurídica ( a propósito de la Ley
26260 y la Violencia Familiar) Rocío Villanueva Flores. Violencia Contra la
Mujer.   Serie Mujer y  derechos Humanos. Mov. Manuela Ramos. Lima. 1996. p
93.114.



Comisión Interamericana de Derechos Humanos Informe 53/01. Caso Ana
Beatriz y Celia González contra México. 4 de abril /2001. www.cidh.oas.org.

Sesión 11

Violencia de Genero y Feminicidio

Lectura obligatoria; Corte Interamericana de derechos Humanos, Sentencia del
caso González y otras vs México. 16 de nov.2009. www.cidh.oas.org
Sesión 12

El Sistema Universal de Protección y los Derechos Humanos

Lecturas obligatorias : La Carta Magna de las Mujeres, Alda Facio.   El Género en
el Derecho, Ensayos críticos – Serie Justicia y Derechos Humanos – Ministerio
de Justicia. Diciembre 2009. p. 541-558.

CEDAW. Convención Sobre la eliminación de todas las formas de
Discriminación contra las Mujeres.

CEDAW, Recomendaciones Generales al estado ecuatoriano. 2008.

CEDAW, Recomendación General N. 19. Sobre Violencia Contra las Mujeres
como forma de discriminación.

Comisión Interamericana de Derechos humanos Informe 5/96, Raquel Mejía
contra Perú.1996. www.cidh.oas.org.

Sesión 13

Sistema Universal de los Derechos Humanos

Lectura Obligatoria: Comunicación N.6/2005. Fátima Yildirim contra Austria.
6/agosto/2007. www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/protocolo/dec-
views.htm
Protocolo adicional de la CEDAW

Sesión 14

La Corte Penal Internacional

Lectura obligatoria: La Corte Penal. Amnistía Internacional 2010.

www.amnesty.org/en/library/
Sesión 15

Evaluación y cierre.
Nota: Toda la bibliográfia es posible obtenerla online, los documentos señalados con asterisco
serian entregados por la docente.




